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ESTUDIO PREVIO 
PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

                            

OBJETO: Prestar servicios personales de carácter temporal para realizar 
seguimiento en etapa productiva en diferentes redes de 
conocimiento y áreas temáticas para el desarrollo de acciones 
de formación en los programas de titulada regular del centro 
biotecnológico del caribe y sus municipios de influencia en el 
departamento del cesar.

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN

De conformidad con lo establecido en el anexo 2 del séptimo Plan 
de Contratación de Instructores seguimiento etapa productiva 
titulada formación regular.

EXPERIENCIA 
RELACIONADA:

De conformidad con lo establecido en el anexo 2 del séptimo Plan 
de Contratación de Instructores seguimiento etapa productiva 
titulada formación regular.

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:

Se fija como valor total para el contrato la suma de SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS
VEINTE PESOS MT/CE ($ 7.626.520). Suma que será
cancelada por el SENA dentro del cronograma de pagos fijados
en la minuta contractual según lo planteado en el Anexo 2 del
séptimo Plan de Contratación de Instructores seguimiento etapa 
productiva titulada formación regular, pagaderos de forma
mensual. De conformidad con lo establecido en el anexo 2 del 
séptimo Plan de Contratación de Instructores seguimiento etapa 
productiva titulada formación regular.

PLAZO: Conforme al anexo 2 sin exceder del 16 de diciembre de 2023

LUGAR DE 
EJECUCIÓN:

Valledupar y en los municipios de influencia del centro de 
formación 

SUPERVISOR: Coordinador Académico del Centro Biotecnológico del Caribe

ORDENADOR DEL 
PAGO:

Jaime Josè Baute Dangon, Subdirector del Centro 
Biotecnológico del Caribe ( e )
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contratar con el presente plan un total de 320 horas, representado en 2 instructores por un 
plazo de 1 mes, por cada instructor de 160 horas, equivalente a Tres Millones Ochocientos 
Trece Mil Doscientos Sesenta pesos M/cte ($ 3.813.260) para un valor total de SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTI SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS MT/CE ($ 
7.626.520).

En consecuencia, con fundamento en lo anterior y teniendo en cuenta lo establecido en el 
numeral 4. Contrato de Prestación de Servicios de Instructor de la Circular No. 3-2022-000192 
del 09 de noviembre de 2022, el Centro Biotecnológico del Caribe CBC del SENA Regional 
Cesar, en observancia del artículo 9, numeral 17 del Decreto 249 de 2024, el artículo 22, 
numeral 14 del mismo Decreto (modificado por el artículo 4 del Decreto 2520 de 2013) y la 
Resolución No. 1979 de 2012, realizará la contratación de instructores utilizando el Banco de 
Instructores 2023 que se gestiona a través de la aplicación web de la Agencia Pública de 
Empleo APE, una vez se hayan cumplido los requerimientos estipulados en los numerales 
4.1, 4.2. 4,3 y 4.4 de la presente circular.

Bajo ese contexto, de conformidad con los recursos asignados para la formación titulada y 
complementaria de la formación regular (virtual y presencial) y de la formación del programa 
FIC en el Centro Biotecnológico del Caribe CBC del Sena Regional Cesar en la Resolución 
de Apertura del Presupuesto No. 1-0001 del 02 de enero de 2023, se determina que la 
contratación de los instructores por prestación de servicios profesionales seleccionados del 
Banco Instructores de 2023, una  vez cumplido los requerimientos estipulados en los 
numerales 4.1, 4.2. 4,3 y 4.4 de la Circular No. 3-2022-000192 del 09 de noviembre de 2022; 
serán por un plazo aproximado de seis (06) meses, según el presupuesto aprobado en la 
dependencia SIIF del presupuesto 2023 - 45 SERVICIOS PRESTADOS A LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL, por valor de  TRES MIL SESENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($3.062.656.745).

En este sentido, los recursos asignados tanto para la Dependencia SIIF 45 SERVICIOS 
PRESTADOS A LA FORMACIÓN PROFESIONAL, por valor de  TRES MIL SESENTA Y DOS 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS ($3.062.656.745). MCTE, del Presupuesto aprobado para el Centro Biotecnológico 
del Caribe CBC vigencia 2023, los contratos a suscribir por prestación de servicios 
profesionales para instructores, deben garantizar los formación titulada de los cupos pasan 
incluyendo los cupos matriculados para la primera oferta, y formación complementaria del 
primer semestre de acuerdo con metas aprobadas.

NOMBRE 
CONCEPTO 

INTERNO SENA 

FUNC/INVERSI
ON/INGRESOS

CUENTA INGRESO, 
CUENTA 

FUNCIONAMIENTO, 
PROYECTO LEY BPIN 

2023

PRESUPUESTO 
2023

OBSERVACIÓN 2023

CONTRATACIÓN DE 
INSTRUCTORES

INVERSION

MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEL SENA 
NACIONAL

3.062.656.745

Asignación de recursos para la 
formación titulada de los cupos 
pasan incluyendo los cupos 
matriculados para la primera oferta, 
y formación complementaria del 
primer semestre de acuerdo con 
metas aprobadas

























 




